
SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido 
por el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

  
 
 
 
 

AUTO No. 2192 
RADICACIÓN 760014003020 2017 00523 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
 En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la 
revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación de la ejecutada MARIA CONSUELO LAVERDE MEJIA de 
conformidad con los Art. 290 y ss del Código General del Proceso, ni en atención 
a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a dar aplicación al 
Numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el 
efecto. 
          En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  

                      RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARIA CONSUELO LAVERDE MEJIA (Art. 
317 numeral 1° C.G.P). 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

  
 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base de 
la demanda. Hágase la entrega a la parte demandante con las constancias 
pertinentes, previo pago de los aranceles correspondientes y las expensas para 
tal fin. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 

 
 

Clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No.110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2150 
RADICACIÓN NÚMERO 2020-00560-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso la parte actora allega solicitud (el original se 

encuentra bajo su custodia) que se dé por terminado el presente asunto por 

pago total de la obligación, que se ordene el pago de depósitos judiciales, por la 

suma de $16.000.000,ooM/cte., a favor de su representado, debido a que esos 

depósitos hacen parte de dicha negociación, se levanten las medidas cautelares y 

el archivo del proceso, petición que es coadyuvada por el demandado. 

 
La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 

 

                        RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 2000 a través de apoderado judicial, contra ANIBAL RODRIGUEZ 

PEÑA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto. LIBRAR OFICIOS de rigor. 

 
TERCERO. ORDENAR el pago de los depósitos judiciales por la suma total de 

$16.000.000,oom/cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 2000, a través de su apoderada judicial con facultad de recibir Dra. 

OLGA LUCÍA RIVERA MUÑOZ, identificada con la C.C.# 66.832.375 y al 

demandado señor ANIBAL RODRIGUEZ PEÑA, identificado con la C.C.# 

14.961.888, el saldo de los ya consignados y los que llegaren con posterioridad, 

previo diligenciamiento del oficio de desembargo. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 

 



QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 

en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA PISO 11 

CALI - VALLE 
 
Santiago de Cali, 17 de junio de 2022                                             Oficio No. 2823 
 
Señores: 
Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali  
La Ciudad 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 NIT: 805030487-1 
DDO: ANIBAL RODRIGUEZ PEÑA C.C.14.961.888 
RAD: 76 001 4003 020 2020 00560 00 
 
Por medio del presente, me permito comunicarle el contenido del Auto No. 2347 del 17 de 
junio de 2022: “…Una vez revisado el presente el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 a través de 
apoderado judicial, contra ANIBAL RODRIGUEZ PEÑA, da cuenta el despacho que el día 
29 de noviembre de 2021 había sido trasladado a la Secretaría de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Cali y además fueron convertidos catorce (14) depósitos 
judiciales que se encontraban a su favor, lo anterior toda vez que esta dependencia ya 
había surtido lo de su conocimiento. No obstante, como quiera que las partes arrimaron 
solicitud de terminación por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
decretadas, el despacho encontrando procedente tal petición accedió a ella. Por tanto, se 
hace necesario oficiar a la Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, para que se sirva trasladar nuevamente estas diligencias y convierta los depósitos 
judiciales que fueron enviados en la calenda antes señalada. Lo anterior para poder emitir 
la orden de pago a quien corresponda y proceder con el archivo del trámite. En virtud de 
lo anterior, el juzgado, RESUELVE: OFICIAR a la Secretaría de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, para que se sirva trasladar nuevamente el proceso 
76001400302020200056000 a esta dependencia y realice la conversión de los catorce 
(14) depósitos judiciales que se encuentran a su favor, tal y como se desprende de la 
relación que se anexa. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. La Juez, (FDO) RUBY CARDONA 
LONDOÑO” 
 
Se anexa la constancia de traslado inicial y el reporte de títulos convertidos. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Slbr. 



22/6/22, 17:53 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAOvOnHv9PatChsKm%2FV… 1/1

Entregado: RAD J20 2020-560 NOTIFICACION TRASLADO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 22/06/2022 15:31

Para: Secretaria Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali <seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RAD J20 2020-560 NOTIFICACION TRASLADO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali (seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RAD J20 2020-560 NOTIFICACION TRASLADO

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/6/22, 17:53 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAOvOnHv9PatChsKm%2FV… 1/1

RAD J20 2020-560 NOTIFICACION TRASLADO

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 15:31

Para: Secretaria Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali <seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día, 
 

 
 
Señores:  
Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali  
 
 
 
Por medio de la presente me permito notificarles el contenido de la Auto No. 2347 de fecha 17 de junio
de 2022, ae adjunta constancia traslado y reporte de titulos.
 
NOTA: ACUSAR RECIBIDO. 
 
ATT, 
 
LEIDY JOHANNA SOTO PIEDRAHITA 
ASIST. JUDICIAL 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2347 
RADICACIÓN NÚMERO 2020-00560-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Una vez revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 a través de apoderado judicial, contra 

ANIBAL RODRIGUEZ PEÑA, da cuenta el despacho que el día 29 de noviembre de 2021 

había sido trasladado a la Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

y además fueron convertidos catorce (14) depósitos judiciales que se encontraban a su 

favor, lo anterior toda vez que esta dependencia ya había surtido lo de su conocimiento.  

 

No obstante, como quiera que las partes arrimaron solicitud de terminación por pago total 

de la obligación y el levantamiento de las medidas decretadas, el despacho encontrando 

procedente tal petición accedió a ella. Por tanto, se hace necesario oficiar a la Secretaría 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, para que se sirva trasladar 

nuevamente estas diligencias a esta dependencia y convierta los depósitos judiciales que 

fueron enviados en la calenda antes señalada. Lo anterior, para poder emitir la orden de 

pago a quien corresponda y proceder con el archivo del trámite. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                         

OFICIAR a la Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, para que 

se sirva trasladar nuevamente el proceso 76001400302020200056000 a esta 

dependencia y realice la conversión de los catorce (14) depósitos judiciales que se 

encuentran a su favor, tal y como se desprende de la relación que se anexa. 

                                         

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

Slbr. 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

ACTA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
Santiago de Cali; 04 de mayo de 2022 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SISTECREDITOS SAS 
DEMANDADO: JUAN PABLO RUIZ MAHECHA 

RADICACION: 76001400302020210028700 
Fecha De Notificación   04 de mayo del 2022 
 

Se realiza diligencia de notificación personal de manera virtual a las 
2:09 PM al señor JUAN PABLO RUIZ MAHECHA, quien se identificó con 
la C.C No. 1.117.487.083, con el fin de notificarlo del auto de 
mandamiento de pago proferido en su contra No. 2072 calendado el 
18 de mayo de 2021.  
 
En este acto el notificado recibe el Auto de mandamiento de pago número 2072 
de mayo 18 de 2021, objeto de la notificación y traslado de la demanda, junto con 
sus anexos, el cual le es enviado a su correo electrónico 

juanparuiz1986@gmail.com. 
 
Se le advierte que dentro del trámite cuenta con el término de CINCO (5) DÍAS 
para pagar la obligación o DIEZ (10) días, siguientes a esta notificación para 
ejercer el derecho constitucional de defensa y proponer las excepciones de fondo 
que estime necesario.  

 
También podrá interponer los recursos legalmente establecidos o presentar 
excepciones previas en los términos concedidos por los artículos 430 y 442 del 
C.G.P., o podrá pagar la obligación que se ordena cancelar en el auto que se le 
notifica, si ello es procedente, en el término concedido en el mandamiento de 

pago. Los términos comienzan a correr a partir del día de mañana 05 de mayo de 

2022 a las 8:00 a.m. y finaliza el 18 de mayo de 2022 a la hora de las 5: 00 
p.m.  
 
Igualmente, se le indica al demandado que el escrito bien sea de pago de la 
obligación o el de excepciones contra la demanda deberá enviarlo dentro del 
término indicado en la presente acta de notificación al correo electrónico del 
Despacho, esto es, j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
A la presente acta se adjunta el DVD con la grabación de la Notificación Virtual.  

 
Quien realizó la notificación VIRTUAL fue la Escribiente KATHERINE 
CAMACHO CUERO.   

 

 

 

  
 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 

excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 

 

AUTO # 2184 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020 2021 00287 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por SISTECREDITO SAS., a través de apoderada judicial, contra 

JUAN PABLO RUIZ MAHECHA, la parte actora mediante demanda presentada el 

12 de abril de 2021, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en 

contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagaré No. 

528 se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de 

dinero:  

                  “PRIMERO: ORDENAR a JUAN PABLO RUIZ MAHECHA pagar a favor de 

SISTECREDITO S.A.S, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes 

sumas de dineros: 

A. CAPITAL   DEL PAGARÉ Nro. 528- Cuota 6 

                            Por la suma de $97. 792.oo, por concepto de excedente de la cuota Nro. 6, obrante a folio 

5. 

B. INTERESES DE MORA  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 27 de mayo 2017 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 

de 1999.  

C. CAPITAL   DEL PAGARÉ Nro. 528- Cuota 7 

                            Por la suma de $100. 577.oo, por concepto de cuota Nro. 7 obrante a folio 5. 

 

D. INTERESES DE MORA  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 27 de junio de 2017 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 

de 1999.  

E. CAPITAL   DEL PAGARÉ Nro.  528- Cuota 8 

                            Por la suma de $102. 864.oo, por concepto de la cuota Nro. 8 obrante a folio 5. 

F. INTERESES DE MORA  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 27 de julio de 2017 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 

de 1999.  

G. Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  

 



Como base de recaudo se aportó un pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 

conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 2072 de 

mayo 18 de 2021, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
El demandado JUAN PABLO RUIZ MAHECHA, se notificó de manera personal el 

04 de mayo de 2022. Dentro del término legal concedido, el aludido demandado 

no presentó excepción de mérito alguna. 

 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JUAN 

PABLO RUIZ MAHECHA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de Ciento 

cincuenta mil pesos ($150.000,oo) Moneda Corriente, como Agencias en 

Derecho. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 
 

            
 
 

clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido 
por el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

  
 
 
 
 

AUTO No. 2191 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00386 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
 En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la 
revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación de la ejecutada MARIA SONIA GARCIA NARANJO de conformidad 
con los Art. 290 y ss del Código General del Proceso, ni en atención a lo reglado 
en el Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° 
del Art. 317 del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento 
Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
          En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  

                      RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
la COMERCIALIZADORA CAMARBU S.A.S., en contra de MARIA SONIA 
GARCIA NARANJO (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

  
 TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido 
por el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

  
 
 
 
 

AUTO No. 2288 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00539 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
 En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la 
revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación de la ejecutada MARIA DEL SOCORRO OYOLA CARVAJAL de 
conformidad con los Art. 290 y ss del Código General del Proceso, ni en atención 
a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a dar aplicación al 
Numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el 
efecto. 

 
          En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  

                      RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP- 
ASOCC., en contra de MARIA DEL SOCORRO OYOLA CARVAJAL (Art. 317 
numeral 1° C.G.P). 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

  
 TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 
Clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 

 



 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido 
por el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la 
carga de notificar a la absolvente. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 
 

 
  

AUTO No. 2287 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00789 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
   En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada 

la revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación de la absolvente GLORIA JIMENA ARAGÓN VÉLEZ de conformidad 
con el Art. 291del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 200 de 
esa misma norma, el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 
317 ibidem, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, toda vez  
que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
                        En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  

  
                      RESUELVE: 

 

            PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO de 
la práctica de la prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE presentada 
por HÉCTOR FABIO MINA COLLAZOS, en contra de GLORIA JIMENA ARAGÓN 
VÉLEZ (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 

 
            SEGUNDO:  No habrá lugar a condena en costas. 

 

           TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su 
radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 
 

 
 

clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2147 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00005-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, del apartamento 2-208. La 
anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el 
artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 

                        RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por MORETTI CONJUNTO 
RESIDENCIAL PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de apoderada judicial, 

contra PABLO EDUARDO MELO PABON, POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR A DECRETAR DESEMBARGO alguno en virtud a 
que no solicitaron medidas cautelares. 

 
TERCERO. Sin costas.  

 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



CCM 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Notificación Artículo 8 

Decreto 806 de 2020 

 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00043-00 
Santiago de Cali, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: ÁNGELA MARÍA CAMPUZANO VELASCO 

         

 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 12 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 18 Y 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 20 DE ABRIL DE 

2022. 
 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  

 
 INICIA 21, 22, 25, 26, 27, 28 Y 29 DE ABRIL DE 2022, 02, 03 Y 04 

DE MAYO DE 2022. 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TERMINOS LOS 
DIAS 11 AL 15 DE ABRIL DE 2022 POR VACANCIA JUDICIAL DE 
LA SEMANA MAYOR. 
 
 
 
 

 

 

  
 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 

excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 

 
AUTO # 2186 

RADICACIÓN NÚMERO 760014003020 2022 00043 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por CRESI SAS., a través de apoderada judicial, contra ANGELA 

MARIA CAMPUZANO VELASCO, la parte actora mediante demanda presentada 

el 20 de enero de 2022, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago 

en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagaré 

No.667249 se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas 

de dinero:  

         “PRIMERO: ORDENAR a la señora ANGELA MARIA CAMPUZANO VELASCO, 

pagar a favor de CRESI SAS, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las 

siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ N° 667249 

Por la suma de $1.310.512, ooM/CTE., correspondiente al saldo de capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.1 INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el 14 de 

diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

  
 

Como base de recaudo se aportó un pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 

conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 591 de 

febrero 17 de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
La demandada ANGELA MARIA CAMPUZANO VELASCO, se notificó de 

conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 

de 2020, notificación entregada el 12 de abril de 2022, surtiéndose la misma, el 20 

abril de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace 



alusión el mentado Decreto. Dentro del término legal concedido, la aludida 

demandada no presentó excepción de mérito alguna. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ANGELA 

MARIA CAMPUZANO VELASCO, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de Seiscientos 

Ochenta mil pesos $680.000,oo Moneda Corriente, como Agencias en 

Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
clc 
 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2149 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00077-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, que, por ende, se proceda 
al levantamiento de la medida cautelar, se ordene el desglose a favor de la parte 
demandada, no haya condena en costas y se ordene el archivo del expediente. La 
anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el 
artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 

                        RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO DE OCCIDENTE, a 
través de apoderada judicial, contra LUIS JAIME CASTILLO y BRADY 

STERBRACK CASTILLO VANEGAS, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 

 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 

forma virtual y la actora tiene en su poder el original del PAGARÉ SIN NUMERO, 
el Despacho exhorta a la entidad demandante para que, por intermedio de su 
apoderado judicial, proceda a entregar el documento aportado como base de 
ejecución a favor de la parte demandada LUIS JAIME CASTILLO o BRADY 
STERBRACK CASTILLO VANEGAS, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia. 

 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2148 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00098-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, que no haya condena en 
costas y coadyuvan la petición los demandados. La anterior solicitud el juzgado la 
encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 

                        RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por ALVARO NEFTALI MONCAYO 
SALAZAR, a través de apoderada judicial, contra DANIEL MORENO RESTREPO, 
EDGAR HERNAN TORO ZULUAGA y HAROLD DAVID VAHOS RESTREPO, 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, NO HAY 
LUGAR A librar oficio en virtud a que la parte actora no retiro el oficio de embargo. 

 
TERCERO. Sin costas.  

 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



CCM 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00113-00 
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: LINA JOHANA VILLAMIL VALENCIA 

         

 

FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 13 DE MAYO DE 2022. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 16 Y 17 DE MAYO DE 2022. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 18 DE MAYO DE 

2022. 
 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  

 
INICIA 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 Y 31 DE MAYO DE 2022, 01 Y 02 
DE JUNIO DE 2022. 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TERMINOS EL DÍA 

30 DE MAYO DE 2022 POR SER DÍA FESTIVO 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 

excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO # 2185 

RADICACIÓN NÚMERO 760014003020 2022 00113 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIANA S.A., a través de 

apoderada judicial, contra LINA JOHANA VILLAMIL VALENCIA, la parte actora 

mediante demanda presentada el 11 de febrero de 2022, de manera virtual, 

solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 

presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 
                  “PRIMERO: ORDENAR a la señora LINA JOHANA VILLAMIL VALENCIA pagar a favor 

del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de 
este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                        1. PAGARÉ No. 009005326060 

                        Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TRECE PESOS ($32.744.113) correspondiente al capital contenido en el referido pagaré No. 
009005326060. 
                        1.2 INTERESES DE MORA 

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el, 30 de diciembre del 
2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 
Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
                         2. COSTAS.  

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente”  

 

Como base de recaudo se aportó un pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 

conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 1133 de 

marzo 22 de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones, empero, en esta 

decisión se aclarará que los intereses de mora, corresponden sobre el capital, 

desde el día 30 de DICIEMBRE de 2021 y no hasta DICIEMBRE 30 DE 2022. 

 

La demandada LINA JOHANA VILLAMIL VALENCIA, se notificó de conformidad 

con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020, 

notificación entregada el 13 de mayo de 2022, surtiéndose la misma, el 18 mayo 



de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el 

mentado Decreto. - Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 

presentó excepción de mérito alguna. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de LINA 

JOHANA VILLAMIL VALENCIA, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago, ACLARANDO que los intereses de mora serán desde el día 30 de 

DICIEMBRE de 2021 y no hasta DICIEMBRE 30 DE 2022, tal como se expuso en 

la parte motiva de esta providencia, además se deja de presente que el pagaré, 

se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de Dos 

millones seiscientos ochenta mil pesos ($2.680.000,oo) Moneda Corriente, 

como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 
 

            
 
 
 
 

clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 

 



KCC 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Notificación Artículo 8 

Decreto 806 de 2020 

 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00121-00 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, la notificación del demandado surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: ELVER JAVIER PRIETO MARTINEZ 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 04 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 05 Y 06 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 07 DE ABRIL DE 
2022. 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  

 
INICIA EL 08, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL DE 2022. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TERMINOS LOS 
DIAS 11 AL 15 DE ABRIL DE 2022 POR VACANCIA JUDICIAL DE 
LA SEMANA MAYOR. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 

excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

 

AUTO # 2304 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020 2022 00121 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentado por el BANCO DE BOGOTA., a través de apoderado judicial, contra 

ELVER JAVIER PRIETO MARTINEZ, la parte actora mediante demanda 

presentada el 16 de febrero de 2022, de manera virtual, solicitó auto de 

mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 

original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 

sumas de dinero:  

                           “PRIMERO: ORDENAR al señor ELVER JAVIER PRIETO MARTINEZ pagar a favor del 

BANCO DE BOGOTA S.A dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes 
sumas de dineros: 

 

                                  1. PAGARÉ No. 19427477 

 
                        Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($32.004.573), correspondiente al capital contenido en el referido pagaré No. 19427477. 
 
 
                                  1.2 INTERESES DE MORA:  

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el, 21 de enero del 2022, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de agosto 3 de 1999.  
 

                                 2. COSTAS.   

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 

 

Como base de recaudo se aportó un pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 

conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 1078 de 

marzo 22 de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
El demandado ELVER JAVIER PRIETO MARTINEZ, se notificó de conformidad 

con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020, 

notificación entregada el 04 de abril de 2022, surtiéndose la misma, el 07 de abril 

de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el 



mentado Decreto. - Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no 

presentó excepción de mérito alguna. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ELVER 

JAVIER PRIETO MARTINEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de Dos 

millones quinientos mil pesos ($2.500.000,oo) Moneda Corriente,  como 

Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 
 

            

 
 
 
clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2348 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00141-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación y que se archive el 
proceso. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 

                        RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por MILLAN ROQUE ALVEAR 

BRAVO, a través de apoderado judicial, contra HENRY ZAMBRANO, POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, NO HAY 
LUGAR A librar oficio en virtud a que la parte actora no retiro el oficio de embargo. 

 
TERCERO. Sin costas.  

 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio del 2022. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 
 
 
 

 AUTO No. 2346 

                      RAD: 76001 400 30 20 2022 00345 00 

            JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 
 

   Subsanada como se encuentra la presente demanda EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA presentada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra FREIDER STEEVEN LOZADA OSPINA y 

VALERIA VARGAS ROA, viene conforme a derecho y acompañada de Tres (3) título 
valores (pagares No. 404160000124, 407410071285 y 4960840020298450)  y la 
Escritura Pública No. 5878 del 6 de diciembre del 2017, cuyo originales se encuentran en 
poder del demandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 
431, ibidem, el Juzgado. 

 

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR a los señores FREIDER STEEVEN LOZADA 

OSPINA y VALERIA VARGAS ROA, pagar a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas 
de dineros: 

 

               A. CAPITAL 

                       Por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE UNIDADES DE UVR CON UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
DIEZMILESIMAS DE  UNIDADES DE VALOR REAL (161.817,1291 UVR) que para el día 
12 de mayo de 2022 equivalen a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS 
($49.165.513,23), por concepto de capital acelerado, liquidado en moneda legal por el 
valor que tenga la UVR a la fecha de pago, representado en el pagaré base de ejecución, 
dejado de cancelar por el demandado.  

                       

                       B. INTERESES DE PLAZO                        

                       Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y UN PESOS ($1.538.076,71), por concepto 
de intereses corrientes causados desde el 6 de septiembre de 2021 hasta la fecha de 
presentación de la demanda.  

 

                       C. INTERESES DE MORA 
                       Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal “A” desde la 

presentación de la demanda, esto es, 12 de mayo del 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 

 

    SEGUNDO: ORDENAR a los señores FREIDER STEEVEN LOZADA 

OSPINA y VALERIA VARGAS ROA, pagar a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas 
de dineros: 

 

                      Pagaré No. 407410071285.  
 

                      2.1.  CAPITAL 

                      Por la suma de $18.797.753,95, correspondientes al capital contenido en el 
pagaré mencionado en el numeral anterior. 



                                 

                      2.2. INTERESES DE MORA 
                      Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital contenido en el 
numeral “2.1” desde el 6 de abril del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                      Pagaré No. 4960840020298450.  
 

                      3.1.  CAPITAL 

                      Por la suma de $18.182.892, correspondientes al capital contenido en el 
pagaré mencionado en el numeral anterior. 

                                 

                      3.2. INTERESES DE MORA 
                      Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital contenido en el 
numeral “3.1” desde el 6 de abril del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                      TERCERO. COSTAS:                              
                     Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

                      CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 
293 ibidem. 
 

                      QUINTO: NOTIFICAR a los demandados que cuentan con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                      SEXTO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio 

que tienen los demandados FREIDER STEEVEN LOZADA OSPINA y VALERIA 

VARGAS ROA sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

370-960840. Ofíciese lo pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. 

 

                     SEPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. ANA CRISTINA VELEZ 

CRIOLLO identificada con la C.C No. 31.885.918 de Cali y T.P. No. 47.123 del C.S.J., 
para actuar en nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y 
términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

                     OCTAVO: TENER como DEPENDIENTE JUDICIALES al señor ESTEBAN 
AUGUSTO ESTUPIÑAN identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.144.056.949 de 
Cali, como quiera que cumple con lo establecido en los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 
de 1971. 
  

                     NOTIFIQUESE 

                     La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Clc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 
En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 

     



 

 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 
 

 
 

                

                   AUTO No. 2301 

                   RAD: 76001 40 03 020 2022 00355 00 

         JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                   Santiago de Cali, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                     SUBSANADA dentro del término legal la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de la señora PAULA ANDREA 

GALINDO CORTES, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título 

valore (pagaré), cuyo original se encuentran en poder del demandante (Art. 6 

Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, 

el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora PAULA ANDREA GALINDO 

CORTES, pagar a favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., dentro de 

los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 225864 

                            Por la suma de $ 10.463. 745.oo, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

B. INTERESES DE PLAZO 

                           Por los intereses corrientes desde el 25 de marzo de 2021 al 26 de abril 

de 2022., por la suma de $ 2.294.927 M/CTE. 

 

C. INTERESES DE MORA  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde 

el 27 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

 

                             D. COSTAS.  

                             Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 



                            SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 

293 ibidem y el Decreto 806 de 2020. 

 

                          TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 

5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                          CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del 

C.S.J., como apoderado para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

                         QUINTO: TENER como dependientes judiciales de la parte actora a la 

Dra. JOHANA NATALIE RODRIGUEZ PAREDES identificada con la CC No. 1.130.544. 

657 TP No. 197.459.  DEL C.S.J., a la Dra. INDIRA DURANGO OSORIO C.C. 6.690 .068 

TP. No. 97.091 DEL C.S.J., y a la Dra. SOFY LORENA MURILLAS ÁLVAREZ C.C. 66. 

846. 848 TP. 73.504 conforme a la solicitud impetrada en el líbelo de la demanda. 

 

                        SEXTO: NO TENER como dependientes judiciales a los señores 

SANTIAGO RÚALES ROSERO identificado con C.C. 1.107. 088.001 y a la señora 

KAREN ANDREA ASTORQUIZA RIVERA identificada con C.C. 1.006.178.906 hasta tanto 

no aporten los certificados que acrediten que son estudiantes de derecho. 

                 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clc 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 
En Estado No. 110 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 23 DE JUNIO DE 2022 
 
     

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 17 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
AUTO No 2349 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00370-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De la revisión de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de 
MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por FINESA S.A., a través de apoderada judicial, 
contra GUSTAVO ENRIQUE DIAZ VASQUEZ, esta Instancia observa lo siguiente: 
 

- La actora debe aportar a este trámite el certificado de tradición del vehículo de 

placas IZR-806 y la actora debe dar estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 
82 del Código General del Proceso, plena identificación de la sociedad 
demandante, esto es, el número de identificación Tributaria NIT. 
 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARTHA LUCIA 
FERRO ALZATE, identificada con la C.C. No. 31.847.616 de Cali (V), portadora 
de la T. P. No. 68.298 del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato 
conferido (Art. 74 del C.G.P.) y TENER como dependientes judiciales las personas 

indicadas en el acápite de “DEPENDENCIA JUDIDIAL”, dejando de presente 

que los memoriales deben ser enviados desde el correo electrónico de la 
apoderada judicial y que se encuentra inscrito en la página de registro de 
nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

Slbr. 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 de JUNIO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


